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I. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 831/1984. de 28 de marro, uor el
que 88 modtftca el Real Decreto 2735/1983, de 28 de
octubre, por el que 86 aprueba la regulación de
la catJ10Raña oletcoLa 1983/84.

El Real Decreto 2735/1983, de 26 de octubre, por el que se
aprueba. 1& regulación de la campaña oleícola 1983/84, fila los
precios de venta del aceite de oliva sin condicionarlos &1 des·
tino del mismo.

La importancia de la producCtón de aceite de oliva y el
consecuente interés de fomentar su consumo, Justifican la adop
ción de las necesarias medidas para dicha flnalldad.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economía .,
Hacienda y de Agricultura. Pesca y Allment!iLCtón, en su reunión
del dfa 28 de marzo de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 El apartado 5.11. Precios y ayudas directas, del
anejo del Real Decreto 2735/1983. de 28 de octubre. queda re
dactado de la sIguiente forma:

.Los precios de intervenciÓn superior o de venta de los acei
tes adquiridOS por el FORPPA sobre centro de recepción serán
superiores en 10 pesetaslkllogramo a los respectivos precios de
compra correspondientes a cada mes. salvo que por. el FORPPA
se &Cuerde otro precio para destinos específicos.•

Art. 2.° El FORPPA dictar' las disposiciones complementa·
rias oportunas para el desarrollo de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto, actuando el SENPA como Entidad ejecu
tiva del FORPPA.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrarA en vigor el dia
siguiente de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

El precio del algodón bruto que por su inferior calidad, no
alcance los grados de fibra especificados en el anejo. será
convenido, de mutuo acuerdo. entre productor Y. desmotador.

En nigún caso se admitirán algodones con má.s del 14 por 100
de humedad ni con más del 10 por 100 de materias extrañas
visibles.

2. En 91 caso de que el agricultor concierte con la dl'lsmo
tadora el pago de su consecha con arreglo a la 'fibra obtenida
de la misma el precio lIÚnimo de la fibra de calidad base ·Mid
dling 1-3132. de pulgada será de 308 pes.:!taslki1()gramo.

Para las demás calidades 8e aplicará el cuadro de bonifica
ciones y depreciaciones estahlecido por el Centro Algodonero
Nacional. vigente en el momento de la liquidación.

La liquidación por este sistema será obligatoria a petición
del agricultor. o sus agrupaciones, cuando se comprometa a
entregar lotes mínimos de 5Q..OOO kilogramos de algodón bruto.

3, Los agricultores y sus agTupaciones podrán convenir. en
condiciones Ifbremente pactadas, la desmotación de sus cosechas,
quedando propietarios de los productos obtenidos. Para ejercer
esta opción y consiguiente percepción. directa de 'as compen
saciones que se citan en el articulo 4.° se requerirá un mínimo
de 250 toneladas métricas de algodón bruto.

Art. 3.0 Prima conyuntural.--Con independencia de los pre
cios establecidos para los distintos tipos e> algodón bruto, los
cultivadores podrán percibir del FORPPA una prima conyun
tural de 5 pesetas por kilogramo de algodón bruto sea cual·
quiera su tipo. cuya percepción queda conrlicionada a la con
secución del índice de recolección mecani1uda. del 25 par 100
seiialado como objetivo para la campaña.

El FORPPA determinaré. la procedencia del pago de esta pri
ma Y. en su caso, el mecanismo de percepción.

Art. 4. 0 Precios del algodón nacional y dlJl importado a efec
tos de determinación de compensaciones.-l. El precio teórico
del algodón fibra nacional para la campaña algodonera 19841a5.
a los efectos de la posible aplicación del sist.ema de compensa·
ción de precios, se fija para la calidad _Middling 1-3132. de pul
gada en 340 pesetas por kUogramo.

2. El precio te6rtco en pesetas, por kilogramo de al~odón
fibra de importación. para la misma calidad. y a los rnls"\Os
efectos del punto anterior. se determinará por la f6nnula:

2,205 n,ll09 + TJ X LA C + 9,380

Estos precios serán incrementados o disminuidos en un 1,2
por 100, por cada unidad de diferencia en los porcentajes de
humedad o Impureza visibles respecto a los establecidos en el
mencionado anejo.

Establecidas las normas básicas para el cultivo y comercia
lización del algodón en las campafias 1984/85 a 1988/89 se hace
preciso dictar aquéllas, de cará.cter específico, aplicables en
concreto a la campafta 1984/85 c~s, siembras comenzarán en
techa próxima en las regiones productoras-naclonales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Agricultura. Pesca y Alimentación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de
abrll de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1." Ambtto de aplicación.-EI presente Real Decre
to establece las normas espec1fical para la campaña algodo.
nera 1964185. complementarias de las normas básicas para el
cultivo y comercialización del algodón en el periodo 1984/85 a
19S8/89.

Art. 2." Precios a percibir por IoB culttvadorea.-1. Los pre
cios mínimos a percibir por 108 cultivadores. pago al contado,
por el algodón bruto tipo amertcano de las características que
se establecen en el anelo a esta disposición será.n los sigulentes:

PtaalK,

REAL DECRETO 832/1984, cUJ 11 de abril. de nor
ma. complemsntarias ds regulación de la campa
na algodon'era 1984/85.

siendo:

T == Derecho arancelario vigente para las Importaciones de
algodón sin cardar ni peinar (partida arancelaria· 55.011, expre
sado en tanto por uno.

LA = Indice -Cotton Outlook. para la calidad _Mirldling
1·3132. expresado en dólares por libra de peso

C = Tipo de cambio vendedor en pesetas por dólar.

3. El precio teórico del algodón nacional establecido en el
punto uno habrá de incrementarse. por el concepto del Impuesto
de Tráfico de Empresas y Recargt) Provincial, en el tipo de im
puesto aplicable a las ventas de fabrtcantes e industriales a
fabricantes e industriales vigente en la fecha de cálculo de la
compensación. sobre el precio teórico del algodón de importación.

La percepción de las primas de compensación podrá. quedar
ligada a la obtención de rendimientos mfnimos en fibra en los
procesos de desmotación. que se fijan en un 33 por 100 para
desmotadoras de tipo sierra y en un 35 por ¡OC, para las d~smo-

tadoras de tipo rodillo. .
Para la fibra de producción nacional que se destme a la

exportación. por el FORPPA se instrumentará un sistema de
ayudas. con Independencia del mecanismo de compensación de
precios equivalente al valor de la cuantía de los derechos aran
celarios a la Importación y a una cantidad adicional para con
tribuir a compensar los gastos del cambio de pOSIción del punto
de entrega de la mercancía.

Art. S.O Fomento del sistema productivo.

1. Ayud88. la meeanlzaclón.-Las máquinas cosechadoras,
equipos auxiliares 'J maquinaria especifica. para el cultivo de
algodón que 8e adquieran por primera vez y se encuentren en
condiciones de utilización en 1& campafta de recolección 1984/8&,
tendrán acceso a créditos del _Banco de Crédito Agricola-. en
cuantía de hasta el 10 por 100' del valor de la maquinaria. para
agricultores Individuales y de basta el 80 por 100 para agrlcul·
tores agrupados.

La Dtrecctón General de la Produec:lón Agraria concederé.
ayudas para hacer frente a las amortizaciones de los tras pri
meros aftas en cuantía total de hasta 81 40 por 100 del valor de
la maqulnarta:,
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